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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en sevilla, dictada en el expediente que se cita, sobre protección de menores, de las menores que se 
citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, practicar notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

la Delegada Territorial de salud y Bienestar social de sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 172.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BoJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha dictado resolución en el expediente de Protección de Menores 
352/2012/2356-2358, con respecto a las menores RcM y scM nombrando instructora del procedimiento a 
la Jefa del servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los efectos legales 
oportunos.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de salud y 
Bienestar social, sita en c/ luis Montoto, 89, de sevilla.

sevilla, 7 de febrero de 2013.- la Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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